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Resumen 

La amenaza del terrorismo a nivel mundial ha aumentado notablemente la última década, 

elevando la percepción de inseguridad y pánico por parte de toda la población. Con el fin de 

detener esta situación de amenaza a la seguridad nacional, los equipos de inteligencia se han 

encargado de elaborar un conjunto de técnicas de obtención de inteligencia, conocidas bajo el 

nombre de HUMINT o Human Intelligence. Desde los ataques de Nueva York, Londres y Madrid, 

seguidos de los ataques en París y Bruselas, los servicios de inteligencia han optado por la 

aplicación de este conjunto de técnicas de entrevista en los casos de terrorismo. La incorporación 

de estos métodos a la esfera de la obtención de información por parte de fuentes humanas ha sido 

reciente, puesto que, hasta su creación, predominaba el uso de técnicas coercitivas que generaban 

una sensación de terror y confusión en los sospechosos dando lugar, de este modo, a confesiones 

falsas. El conjunto de entrevistas de HUMINT, por su demostrada eficacia, ha logrado sustituir, 

aunque no al cien por cien, la aplicación de estas técnicas de interrogatorio coactivas, fomentando 

la recolección de información válida y fiable. 

PALABRAS CLAVE: interrogatorio, entrevista, terrorismo, inteligencia, HUMINT, Técnica 

Scharff. 

 

Abstract 

The threat of terrorism across the world has significantly increased during the last decade, raising 

the perception of insecurity and panic by the entire population. In order to stop this threat towards 

the national security, the intelligence teams have developed a set of techniques for gathering 

intelligence, known under the name of HUMINT or Human Intelligence. Since the terrorist 

attacks in New York, London and Madrid, which have been followed by attacks in Paris and 

Brussels, the intelligence services have opted for the application of this set of interview techniques 

in terrorism cases. The incorporation of these methods to the means of obtaining information from 

human sources has been recent. Because, until its creation, the use of coercive techniques was 

dominant which generated a feeling of dread and confusion among the suspects provoking, this 

way, false confessions. The set of HUMINT’s interviews, which has proved to be very effective, 

has accomplished the replacement, although not a hundred percent, of the application of coercive 

interrogation techniques encouraging the gathering of valid and reliable information. 

KEY WORDS: interrogation, interview, terrorism, intelligence, HUMINT, Scharff Technique. 
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Llamar a algo una “técnica de interrogatorio mejorada” no altera el hecho de que 

pensamos que fue una tortura cuando los japoneses lo utilizaron en prisioneros 

estadounidenses, pensamos que fue una tortura cuando los norcoreanos lo utilizaron, 

pensamos que fue una tortura cuando los soviéticos lo utilizaron. Ya sabes, es casi el 

equivalente moral a decir que la violación es una técnica de seducción mejorada. 

Ted Koppel 
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INTRODUCCIÓN 

 

En 2008 la India se vio sumida en el pánico y la desolación como consecuencia de los 

ataques terroristas en Jaipur, Ahmedabad y Nueva Delhi que dejaron tras de sí un total de 

152 personas asesinadas y cientos de personas heridas. Estos ataques fueron ejecutados 

por un grupo terrorista yihadista conocido por el nombre de Muyahidines Indios. Otras 

dos personas murieron en atentados llevados a cabo el 28 de julio del mismo año, en 

Bangalore. Inmediatamente después de las explosiones de Ahmedabad en julio y durante 

un periodo de tres días consecutivos, la policía desactivó 23 bombas en la ciudad portuaria 

de Gujarat Surat. 

A consecuencia de esto, la policía llevó a cabo barridos masivos en las comunidades 

musulmanas de estas ciudades, así como en el estado de Uttar Pradesh, donde se habían 

perpetrado más ataques recientemente. Cientos de hombres musulmanes fueron detenidos 

para ser interrogados, más concretamente, aquellos que eran conocidos o estaban bajo 

sospecha por pertenecer a un grupo de estudiantes prohibido, conocido como el 

Movimiento Islámico de Estudiantes de India –SIMI, por sus iniciales en inglés–. En 

última instancia, la policía acusó a más de 70 sospechosos de haber participado en los 

ataques y se emitieron órdenes de detención a más de tres docenas de personas. 

El Observatorio de Derechos Humanos encontró evidencias creíbles que demostraban que 

las unidades de policía estatales que investigaban estos ataques terroristas habían llevado 

a cabo violaciones graves de los derechos de los sospechosos, como son el arresto y 

detención arbitraria, la tortura y otros malos tratos, así como las amenazas contra el 

sospechoso y sus familiares. En ocasiones, estos abusos dieron lugar a un final trágico. 

Estas formas de abuso son graves violaciones tanto de la ley india como de la ley 

internacional. 

Los antiguos sospechosos, familiares y abogados de los sospechosos dijeron al 

Observatorio de Derechos Humanos que la policía retuvo y torturó a algunos de los 

detenidos en centros secretos de interrogatorio. Alegaron que a los detenidos se les 

vendaban los ojos, manteniéndoles en posiciones de estrés durante las horas de vigilia, 

que fueron golpeados, sometidos a descargas eléctricas y que se les dejó de proporcionar 

comida y agua. Muchos de ellos dijeron que la policía obligó a los detenidos a hacer 

confesiones falsas y a aportar información incriminatoria, a veces haciéndoles repetir una 

versión inventada de los hechos hasta que lograsen memorizarla. En varios casos 

reportados al Observatorio de Derechos Humanos, se demostró que las autoridades 

amenazaban tanto a los detenidos como a sus familiares para que dijeran que eran 

culpables, denegándoles el acceso a un abogado y a ver a sus familiares. Al menos una 

docena de sospechosos ha retirado confesiones que afirmaban ser falsas, puesto que se 

habían obtenido por la fuerza. 

Estos abusos contra sospechosos de terrorismo fueron llevados a cabo por las unidades 

especializadas de las fuerzas policiales estatales: la brigada antiterrorista –ATS, por sus 

iniciales en inglés– Maharashtra, con sede en Mumbai; la ATS Uttar Pradesh, con sede 
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en Lucknow; la ATS Rajasthan, con sede en Jaipur; y la brigada de delincuencia de 

Ahmedabad de la Policía del Estado de Gujarat. 

Muchos agentes admitieron que consideraban la tortura y otros métodos violentos como 

unas herramientas de trabajo esenciales para la Policía. En los bombardeos de 2008, esas 

tendencias parecían haber sido exacerbadas por la presión pública para encontrar y 

castigar a los autores.  Hadayam S. Subramanian, un alto oficial de policía retirado, afirmó 

que “Hay mucha tortura, en particular en los casos de terrorismo… La policía está bajo 

presión para llegar a soluciones rápidas”. También explicó que, a falta de una formación 

adecuada acerca del interrogatorio y la recopilación de pruebas “un alto porcentaje de 

policía piensa que fracasarían si cumplieran estrictamente con el Estado de Derecho”. 

De acuerdo con I.M. Munshi, abogado de muchos de los acusados de Gujarati, los 

sospechosos en la cárcel de Gaekwad Haveli se vieron obligados a sentarse frente a una 

pared, con las manos esposadas y los ojos tapados, de 18 a 20 horas al día, siendo 

interrogados por la noche. Un antiguo sospechoso retenido en Ahmedabad aportó una 

explicación similar, enfatizando que los sospechosos tenían que llevar máscaras oscuras 

y que los golpes en la cárcel comenzaban después de la medianoche. “Los gritos duraban 

toda la noche”, dijo el ex detenido. Por lo general, sus interrogadores iban a por él a la 1 

o 2 de la madrugada: 

“Me golpearon con un palo de madera y un cinturón de cuero. Tenía que estar con las 

manos extendidas horizontalmente y si las bajaba, la policía me golpeaba. Mi condición 

física era tal que no podía soportarlo por más de diez minutos. Cada vez que me 

interrogaban y creían que la respuesta era incorrecta, me golpeaban con el palo, con la 

correa o con lo que quisieran. Me dijeron “Si no cooperas, vamos a tomar la custodia de 

toda tu familia. No vamos a permitir que estudies. No vamos a permitir que trabajes”. 

Estaba tan asustado que no sabía lo que iba a suceder y lo que debía o no hacer. No tenía 

esperanzas de salir.” 

Mohammad Arif, detenido en Lucknow, capital del estado de Uttar Pradesh, en 

septiembre de 2008, se retractó de su declaración de participación en los atentados de este 

estado y en Gujarat, afirmando que la ATS de Uttar Pradesh utilizó la tortura para 

obligarle a confesar: 

“Me daban puñetazos, patadas y fui golpeado gravemente. Con el fin de humillarme y 

derrumbarme, la ATS me hizo estar de pie durante muchas horas y me colgaron cabeza 

abajo. Durante la detención policial se me negaron todos los servicios básicos y me vi 

obligado a beber agua del inodoro. Más adelante, fui sometido a descargas eléctricas por 

los oficiales de policía y me hicieron repetir lo que decían. Los interrogadores usaban 

repetidamente insultos y un lenguaje profano y abusivo conmigo.” 

En cuanto a las confesiones forzadas en comisarías policiales, tanto familiares como 

abogados de los sospechosos dijeron al Observatorio de Derechos Humanos que los 

detenidos fueron obligados a firmar papeles en blanco o que fueron obligados a 

memorizar confesiones que les fueron entregadas por la policía. El sospechoso Saqib 

Nisar, de veintidós años de edad y presunto miembro de los Muyahidines Indios, fue 

detenido en la cárcel de la Célula Especial de Delhi en octubre de 2009. Según el padre 

de Nisar, Nisar Ahmed, a su hijo se le negó el sueño hasta que logró memorizar una 



Revista de Criminología, Psicología y Ley. Vol. 1 Nª 1 Febrero 2019 

 
 

narración inventada por la policía sobre los atentados de Delhi. El padre dijo que el rostro 

de su hijo estaba envuelto en una tela cuando se le permitió visitarle en octubre de 2009: 

“Desenvolví la cara de mi hijo y vi las heridas… Cuando le pregunté si fue torturado dijo: 

‘No me van a tratar bien. Quieren construir el caso… Nos utilizan para memorizar una 

historia de la versión policial del caso. No nos permitieron dormir hasta que pudimos 

recitar la versión de la policía’.” 

En algunos casos reportados al Observatorio de Derechos Humanos, los por aquel 

entonces sospechosos alegaron que la policía los torturaba o amenazaba con el objetivo 

de aportar confesiones que implicaran a otros. Uno de ellos fue liberado a cambio de 

acceder a prestar un falso testimonio en la acusación. “El testimonio me lo proporcionó 

el departamento de policía para que me lo aprendiera de memoria y tuve que recitarlo 

delante de todo el tribunal”. “Fue una descripción totalmente falsa. Con esta condición 

me dejaron en libertad”. 

En los casos en que los sospechosos han presentado quejas de tal abuso, las unidades de 

policía han negado cualquier maltrato, diciendo en documentos judiciales que “siguieron 

meticulosamente” las leyes respecto a la custodia y que sospechaban que estas 

irregularidades eran inventadas para evitar la persecución de los sospechosos. 

El Observatorio de Derechos Humanos también recibió quejas sobre policías que retienen 

a personas en centros secretos de interrogatorio durante uno o más días. La policía estatal 

y otras fuerzas de seguridad niegan la existencia de estos centros, pero ha habido 

persistentes alegaciones de que existen.2 

Llegados a este punto solo cabe preguntarse: ¿Todas estas confesiones falsas aportadas 

como consecuencia de técnicas coercitivas de interrogatorio podrían haberse evitado si se 

hubiera actuado correctamente? 

Claro está que sí. El interrogatorio en los casos anteriormente descritos se caracteriza por 

el propósito de obtener una confesión ya sea verdadera o falsa. Por tanto, resta 

importancia a la forma en cómo se obtiene dicha información, pues lo que realmente 

interesa en estos casos es una confesión mediante métodos acusatorios y agresivos.  

¿Cómo se podría evitar? Estos problemas se solventarían mediante un cambio de 

perspectiva: la entrevista de los sospechosos, conocida bajo el nombre de HUMINT o 

Human Intelligence. 

Deseo subrayar que es necesario, antes de introducirnos en la materia, mostrar cómo 

podría haberse evitado la situación anterior. 

Para empezar, es necesario aclarar que la entrevista va dirigida tanto a víctimas como a 

testigos y el interrogatorio está enfocado hacia el sospechoso3. Cuando hablamos de la 

utilización del interrogatorio, nos enfrentamos a los siguientes problemas: 

En primer lugar y por cuestiones éticas más que evidentes, el interrogatorio supone un 

claro ataque dirigido hacia los Derechos Humanos. Derechos Humanos que son 

                                                      
2The “Anti-Nationals”. Arbitrary detention and torture of terrorism suspects in India. [en línea]. 

Observatorio de los Derechos Humanos. Nueva York, 2011. [Consulta: 19-04-2015]. Disponible en: 

https://www.hrw.org/report/2011/02/01/anti-nationals/arbitrary-detention-and-torture-terrorism-suspects-

india. ISBN: 1-56432-735-3. 
3 Se elaborará un análisis más profundo sobre esta diferencia en el apartado Aproximación general al 

concepto de interrogatorio. 

https://www.hrw.org/report/2011/02/01/anti-nationals/arbitrary-detention-and-torture-terrorism-suspects-india
https://www.hrw.org/report/2011/02/01/anti-nationals/arbitrary-detention-and-torture-terrorism-suspects-india
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vulnerados cuando estas prácticas se llevan a cabo, prácticas prohibidas en su totalidad 

por la Declaración Universal de los Derechos Humanos, la cual lo deja perfectamente 

señalado con la prohibición de las torturas y tratos inhumanos en el artículo 5: “Nadie 

será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes”. 

En segundo lugar, las Técnicas Mejoradas de Interrogatorio aplicadas por la Agencia 

Central de Inteligencia (CIA) en particular y por la Comunidad de Inteligencia en general, 

en centros clandestinos donde retenían a los detenidos constituyen tortura. Y se 

empleaban bajo la responsabilidad del Presidente Bush y del Vicepresidente Cheney, 

quienes no querían que el mundo supiera que ellos eran responsables de una de las 

políticas más reprobables de la historia de Estados Unidos (Iacopino, V., 2011). Con la 

llegada del Presidente Obama al poder, estas técnicas se fueron dejando de lado, dando 

paso al HIG o Grupo de Interrogatorios de Detenidos de Alto valor. El HIG es una unidad 

de interrogatorio especializado establecido por una Orden Ejecutiva en 2010, que reúne 

a los profesionales de inteligencia del FBI, la CIA y el Departamento de Defensa 

(Meisner, C., Brandon, S. y Fallon, M., 2015) para identificar y desarrollar enfoques 

basados en la evidencia que logran mejorar las capacidades de los profesionales en el 

ámbito de obtención de información. 

En consecuencia, la solución ante este problema consiste en entrevistar a los sospechosos 

en lugar de interrogarlos. ¿Cómo se llevaría a cabo? 

Una alternativa es aquella que fue adoptada en 1992 por el servicio de policía de Inglaterra 

y Gales, se trata de una entrevista llamada PEACE, una técnica utilizada para obtener 

información de los sospechosos (Clarke, C., Milne, R. y Bull, R., 2011). PEACE es un 

acrónimo que hace referencia a las etapas de esta entrevista: P – Preparation and 

Planning (Preparación y Planificación); E – Engage and Explain (Implicar y Explicar); 

A – Account (Narración); C – Closure (Cierre); y E – Evaluate (Evaluar). El papel de los 

entrevistadores que utilizan el PEACE es buscar información objetivamente, ya que se 

les enseña a tener la mente abierta, no a intentar detectar el engaño a través de señales 

comportamentales, así como a no mentir ni utilizar tácticas coercitivas para manipular 

psicológicamente a los entrevistados (Snook, B., Eastwood, J. y Barron, W.T., 2014). 

La segunda alternativa, a la cual irá dedicado este trabajo, la constituyen algunas 

nuevas propuestas para la obtención de inteligencia mediante la entrevista de sospechosos 

en casos de terrorismo y amenaza a la seguridad nacional. En efecto, se trata de las 

técnicas de entrevista conocidas bajo el nombre de HUMINT. 

 

APROXIMACIÓN GENERAL AL CONCEPTO DE INTERROGATORIO 

 

Sin lugar a dudas, la obtención de información fiable a la hora de esclarecer unos 

determinados hechos es una preocupación que se ha ido arrastrando desde hace mucho 

tiempo. Del mismo modo, es un trabajo arduo y tedioso sobre el que aún queda mucha 

investigación por hacer, pero claros son los avances que se han obtenido gracias al 

laborioso esfuerzo llevado a cabo por los innumerables profesionales en la materia. 

Por todos es sabido, pese a estar en un mundo caracterizado por la globalización 

impulsada por el auge de las nuevas tecnologías, que la información es poder. Un poder 

que no basta solo con la obtención, sino que es necesario saber cómo ha de ser utilizada 



Revista de Criminología, Psicología y Ley. Vol. 1 Nª 1 Febrero 2019 

 
 

y cómo ha de ser obtenida correctamente y de forma fiable para evitar dar lugar a graves 

equívocos. 

A día de hoy, esta información en el ámbito de la Administración de Justicia se obtiene 

mediante los interrogatorios y entrevistas elaborados, en la mayor parte de las ocasiones, 

por los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado. Y, en particular, en los casos de 

recolección de inteligencia humana, esta se obtiene por medio del ejército y el espionaje, 

entre otros. 

Como ya se mencionó con anterioridad, en el ámbito de la Administración de Justicia 

existen dos métodos de obtención de información por parte de fuentes humanas: el 

interrogatorio y la entrevista. 

Pueden considerarse dos acepciones genéricas del término interrogatorio, una de ellas es 

la otorgada por la Real Academia Española y la otra es aquella aportada por los 

profesionales de este ámbito. 

En cuanto a la definición elaborada por la Real Academia Española, ésta consta de tres 

acepciones: 

1. m. Serie de preguntas, comúnmente formuladas por escrito. 

2. m. Papel o documento que contiene una serie de preguntas. 

3. m. Acto de dirigir una serie de preguntas a quien las ha de contestar. 

De estas tres acepciones, la considerada como más acertada para el presente 

trabajo, pese a ser, en mi opinión, una definición breve y con ausencia de detalles 

concretos en lo que al desarrollo del interrogatorio se refiere, es la tercera, referente al 

“acto de dirigir una serie de preguntas a quien las ha de contestar”. Una definición breve 

y concisa que se complementa por aquella dada por los profesionales en la materia. 

Por lo que se refiere a los profesionales en la materia, cabe destacar que han sido 

numerosas las aportaciones tanto del término interrogatorio como de entrevista. 

A continuación, se procederá a hacer una breve referencia a las características de ambos 

métodos de obtención de información: 

 

Tabla 1. Características de la entrevista y el interrogatorio. Adaptada de Inbau et al. (2004) 

 

Entrevista Interrogatorio 

No acusatoria Acusatorio 

Propósito de recopilar información Propósito de obtener una confesión 

Puede llevarse a cabo en la fase inicial 

de una investigación 

Se realiza sólo cuando el investigador está 

considerablemente seguro de la 

culpabilidad del sospechoso 

Puede realizarse en diversos entornos Se lleva a cabo en un ambiente controlado 

Ritmo libre y relativamente no 

estructurada 

Persuasión activa 

 

El entrevistador debe tomar notas 

El investigador tomará notas sólo después 

de que el sospechoso admita las 

acusaciones y esté completamente 

comprometido con esa posición 
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El interrogatorio tiene unas connotaciones acusatorias y como bien se puede observar en 

la Tabla 1, a diferencia de la entrevista, el interrogatorio parte de una presunción de 

culpabilidad y pretende minar las defensas del sospechoso para obtener una confesión 

(Garrido, Masip y Herrero Alonso, 2006) mediante la persuasión activa. 

No cabe duda de la gran inmensidad de definiciones que se han elaborado sobre el término 

interrogatorio, pero, para el presente trabajo, he decidido mostrar la aportada por John E. 

Reid y Asociados, Inc. (2001), quienes entienden por interrogatorio aquel procedimiento 

acusatorio diseñado para obtener del sujeto un reconocimiento de que el o la sospechoso 

o sospechosa no dijo la verdad durante la declaración inicial, trata de averiguar si esa 

persona es un sospechoso que negó inicialmente la participación en el tema objeto de la 

investigación, o una víctima que fabricó la naturaleza del presunto delito. 

Como se ha podido observar, hay dos maneras de abordar a los sospechosos: la entrevista 

y el interrogatorio. Tanto la entrevista como el interrogatorio de los sospechosos pueden 

ser particularmente importantes para asegurar las condenas contra los culpables y la 

liberación de los acusados injustamente. Hay dos métodos generales de obtención de 

información: recopilación de información –entrevista– y acusatorio –interrogatorio–. El 

enfoque de recopilación de información, utilizado en Reino Unido, Nueva Zelanda y 

Australia, entre otros, se caracteriza por la construcción de una buena relación –rapport–

,la búsqueda de la verdad, y la escucha activa. El enfoque acusatorio, utilizado 

principalmente en Estados Unidos y Canadá, se caracteriza por la acusación, la 

confrontación, la manipulación psicológica y el rechazo de las negaciones (Meissner, 

Redlich, Bhatt, y Brandon, 2012). 

En la siguiente tabla, se muestran las principales diferencias entre ambos tipos de 

métodos: 

 

Tabla 2. Dimensiones en las que la recopilación de información y los métodos acusatorios pueden ser 

diferenciados (Meissner, Redlich, Bhatt, y Brandon, 2012) 

 

Métodos de recopilación de 

información 

Métodos acusatorios 

Establecer rapport Establecer control 

Confrontación directa y positiva Manipulación psicológica 

Preguntas abiertas y exploratorias Preguntas cerradas y confirmatorias 

Obtención de información como 

principal objetivo 

Obtener una confesión como principal 

objetivo 

Se centra en señales cognitivas de 

engaño 

Se centra en señales de ansiedad de engaño 

 

En definitiva, por interrogatorio se puede entender al método de obtención de información 

con tintes acusatorios que está protagonizado por dos partes. La primera, dispone del 

poder persuasivo necesario para lograr su principal objetivo, descubrir la verdad sobre los 

hechos acaecidos. Y la segunda, aquella a quien van dirigidas una serie de preguntas –
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mayoritariamente preguntas abiertas– que, en ocasiones y a fin de esclarecer unos 

determinados hechos, pueden tener connotaciones coercitivas. 

 

Técnicas de interrogatorio 

 

Con este apartado se quiere hacer referencia a aquellos métodos de interrogatorio que se 

corresponden con el prototipo de interrogatorio coactivo que logran minar las capacidades 

físicas y psicológicas del sospechoso, el tan conocido y también criticado “Tercer Grado” 

–sus tácticas incluyen diferentes tipos de fuerza física y abuso, el aislamiento y la 

privación de las necesidades básicas, como alimentos y agua (Snook, B., Eastwood, J. y 

Barron, W.T., 2014), así como técnicas coercitivas psicológicamente– y a las Técnicas 

Mejoradas de Interrogatorio que se mencionaron en el primer apartado del presente 

trabajo. Es necesario tener en cuenta las grandes torturas que se han llevado a cabo en 

estas “salas de interrogatorio” –no preparadas especialmente para tal fin, puesto que esta 

modalidad de interrogatorio se ha llevado o se lleva, desafortunadamente, a cabo en 

diversos ámbitos y entornos con tintes hostiles–, cuyo fin es la obtención de una confesión 

mediante el incremento de la ansiedad, la desorientación, la supresión de todos los 

sentidos posibles para mantener e, incluso, aumentar la confusión y el estado de angustia 

y, por desgracia, el uso de la fuerza. Todas estas técnicas, debido a sus características y 

su forma de aplicación en la práctica, carecen de cualquier atisbo a lo que por respeto a 

los derechos humanos se entiende y corren el riesgo de producir confesiones falsas –se 

han relacionado dos factores generales con la incidencia de falsas confesiones: 

vulnerabilidades personales de la propia persona y el uso de métodos acusatorios de 

interrogatorio (Meissner, Redlich, Bhatt, y Brandon, 2012)–. 

 

JUSTIFICACIÓN 

 

El interrogatorio –y la Psicología Jurídica en general– han suscitado un amplio interés en 

el ámbito de la obtención de información. Este interés está más que justificado debido a 

la gran opulencia de escritos que hablan sobre ello y a la inmensidad de investigaciones 

que se han llevado a cabo acerca del ya mencionado “Tercer grado”. La obtención de 

información es un ámbito que siempre ha suscitado un gran interés, para conseguirlo se 

han elaborado una gran variedad de técnicas, ya sean lícitas o no. Considerando que las 

prácticas de interrogatorio caracterizadas por la “mano dura” ya se han dejado atrás –en 

su gran mayoría–, decidí realizar este trabajo a fin de mostrar un conjunto de técnicas que 

entiendo por muy efectivas y con amplias perspectivas de futuro. 

 

OBJETIVOS 

 

Como todo trabajo de investigación académica que se precie, ha de tener planteadas una 

serie de objetivos con el fin de recabar la información necesaria que satisfaga a los 

mismos, logrando obtener una estructura y un contenido que plasmen correctamente los 

propósitos que a continuación serán descritos. 
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Objetivos generales 

 

El objetivo esencial –o general– del presente trabajo ha consistido en recolectar 

información acerca de técnicas alternativas de entrevista, así como mostrar una 

aproximación general al concepto de interrogatorio y recabar información acerca de la 

obtención de inteligencia por parte de fuentes humanas. De forma más específica, los 

objetivos de este trabajo han sido los siguientes: 

 

Objetivos específicos 

 

A. Recopilar información relativa a la obtención inteligencia humana –HUMINT, 

por sus iniciales en inglés–. 

B. Comparar los nuevos procedimientos de obtención de inteligencia humana con 

las tan criticadas técnicas coactivas de interrogatorio. 

C. Compilar información sobre la Técnica Scharff, el creador que da el nombre a 

la misma y las tácticas que le son características. 

D. Mostrar la eficacia de la Técnica Scharff frente a las técnicas de interrogatorio 

tradicionales. 

 

METODOLOGÍA 

 

Para recopilar la información necesaria para el desarrollo de este trabajo se han llevado a 

cabo diferentes métodos de búsqueda. 

En primer lugar, las herramientas principales para la recuperación de información han 

sido aquellas que proporciona la Universidad de Salamanca a sus estudiantes. Entre ellas 

se encuentra el Catálogo Bibliotecas USAL, que fue de utilidad a la hora de encontrar el 

manual de Inbau et al. (2004) sobre Criminal interrogation and confessions, mediante las 

palabras clave interrogation + Inbau. Hay que mencionar, además, que este manual se 

encontraba en la Biblioteca de la Facultad de Bellas Artes y Psicología de la misma 

Universidad. 

En segundo lugar, se tuvo acceso a la plataforma de Recursos electrónicos, donde 

podemos encontrar una gran variedad de bases de datos, revistas electrónicas y libros 

electrónicos. Dentro de estas bases de datos, se tuvo acceso a PSICODOC, PSYCINFO y 

ProQuest. Con respecto a PSICODOC, la búsqueda se llevó a cabo mediante las palabras 

o frases clave: HUMINT, human intelligence, inteligencia humana, técnica Scharff, 

rapport, interrogatorio. Cabe decir que en esta base de datos no se encontró ningún 

artículo de interés para el trabajo. En cuanto a PSYCINFO y ProQuest, se desarrolló una 

laboriosa búsqueda que trajo consigo unos satisfactorios resultados. Las palabras y frases 

clave que fueron de ayuda para la recopilación de información fueron las siguientes: 

interrogation, interviewing and interrogation, HUMINT, Human Intelligence, 

intelligence gathering, intelligence gathering and terrorism, Scharff Technique, PEACE 

and UK, PEACE model, enhanced interrogation techniques, enhanced interrogation 

techniques and Bush, rapport, rapport building, false confessions, Meissner and 

interrogation, Meissner and human intelligence, HIG. 
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Obtención de inteligencia 

 

La recopilación de información con fines de inteligencia a menudo proviene de entrevistar 

a muchos individuos. Algunos de ellos, como los sospechosos y prisioneros, son personas 

sobre las que las expectativas son especialmente altas, pero que podrían ser sospechosos 

o confidentes4 poco cooperativos. Sin embargo, la información también se obtiene de 

otras personas y, en estos casos, basta con un mínimo detalle acerca del caso, puesto que 

puede ser importante. En ambos casos, los investigadores tienen que preocuparse por la 

distorsión de la memoria, especialmente en los casos en que los recuerdos pueden estar 

contaminados por una mala y errónea obtención de información. Del mismo modo, se 

han de tener en cuenta los métodos o formas de influencia durante todo el proceso que 

propician un mal resultado, es decir, falsas confesiones, las cuales conducen a los 

investigadores por mal camino en la recogida de información (Loftus, E.F., 2011). 

Después de los actos terroristas del 11 de septiembre de 2001 se pudo observar la notable 

evolución de las tácticas que los criminales extremistas utilizaban para matar, causar gran 

daño y sembrar el pánico. Debido a este perfeccionamiento de los ataques terroristas, 

comenzaron los progresos en las prácticas y políticas destinadas a la prevención de este 

tipo de amenazas (Carter y Carter, 2012). Completamente al margen de estos progresos, 

las políticas destinadas a la lucha contra el terrorismo siguen elaborándose en un continuo 

entorno de incertidumbre debido a la dificultad que supone la obtención de información 

fiable. Ya se ha venido comentando lo complicado de adquirir inteligencia que resulte de 

utilidad para el caso, de ahí que cuando la amenaza terrorista es de carácter transnacional 

–como lo puede ser Al-Qaeda o el Daesh– la incertidumbre en cuanto a la manera de 

obtener información incrementa como consecuencia de la falta de colaboración de todos 

los estados. Por consiguiente, tanto la recopilación de información como las políticas de 

inteligencia han de elaborarse mediante la cooperación entre estados, no sólo a nivel 

nacional, puesto que esto promoverá y facilitará la obtención de inteligencia válida 

(Jensen, 2016). 

En definitiva, el conocimiento de la estructura organizativa de los grupos terroristas nos 

permite identificar sus fortalezas y vulnerabilidades, especialmente sus puntos débiles 

que pueden ser utilizados por los servicios de inteligencia para crear estrategias, pudiendo 

hacer frente a los futuros ataques llevados a cabo por estos grupos (Jordán, J., 2009), pero 

esto no es suficiente, es necesario contar con la información aportada por las fuentes 

humanas. Indudablemente, la labor de los servicios de inteligencia descansa y depende 

de los recursos humanos que pasan a tener un papel protagonista y de vital importancia 

cada vez que se produce un ataque de esta índole. Sin estos recursos humanos no se podría 

acabar con las amenazas, puesto que son ellos quienes proporcionan gran parte de la 

información útil y necesaria para atajar este problema. 

 

 

 

                                                      
4 De ahora en adelante, se utilizarán los términos confidente, informador e informante por igual. 
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HUMINT: Human Intelligence 

 

A raíz de los ataques terroristas en Nueva York, Madrid, Londres, París, Bruselas… la 

amenaza del terrorismo a nivel mundial ha aumentado notablemente, elevando la 

percepción de inseguridad y pánico por parte de toda la población. Con miras a erradicar 

este problema, puede decirse que, ahora más que nunca, son necesarias unas técnicas 

efectivas de recolección de información. Estas técnicas se conocen bajo el nombre de 

inteligencia humana o HUMINT –Human Intelligence–. 

La recolección de inteligencia humana se encuentra en el corazón del tradicional trabajo 

dedicado a la aplicación de la ley, así como en los esfuerzos dirigidos hacia la lucha contra 

el terrorismo (Vrij, y Granhag, 2014). 

 

¿Qué se entiende por HUMINT? 

 

La inteligencia humana propiamente dicha (HUMINT) podría entenderse como la 

recopilación de información por medio de una interacción entre dos o más individuos 

(Vrij y Granhag, 2014). Para ser más concretos, el objetivo principal es la recopilación 

de información, de tal manera que la persona proporciona esta información, ya sea un 

informador o un sospechoso: 

- Subestima su propia contribución en términos de nueva información –no es 

completamente consciente de que está aportando información que era 

desconocida y, a su vez, especialmente valiosa–. 

- No es consciente de los objetivos de información del entrevistador. 

Por tanto, en estas ocasiones, los seres humanos son utilizados tanto de colectores 

como de proveedores principales y primarios de información. 

Hay que mencionar, además, dos técnicas que se diferencian dentro de la obtención de 

inteligencia humana. Estas técnicas son el Aproximación Directa o Direct Approach –

combinación de preguntas abiertas y preguntas directas (Granhag, Kleinman y 

Oleszkiewicz, 2016)– y la Técnica Scharff –desarrollada en el apartado Técnica Scharff 

del presente trabajo–. 

 

 

HUMINT vs. Técnicas coactivas 

 

Como ya se ha podido observar, las técnicas de entrevista de HUMINT, pese a su reciente 

creación y desarrollo, han demostrado una gran eficacia. ¿Quiere esto decir que han 

superado a sus antecesoras técnicas de interrogatorio coactivas? A la vista está que sí las 

han superado, y con creces. Al cambiar la técnica de interrogatorio por entrevista y la 

confrontación por la creación de rapport, han dejado de lado a toda técnica que pudiera 

generar confesiones falsas e información poco fiable. 

El siguiente punto trata de hacer una diferenciación entre las técnicas de entrevista de 

HUMINT y las técnicas coactivas y tradicionales de interrogatorio. 
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Podemos distinguir tres etapas principales en el trascurso de todo interrogatorio5. En 

primer lugar, la evaluación de un interrogatorio previo dirigido hacia el informador o 

sospechoso y hacia la información o pruebas relevantes. En segundo lugar, el 

interrogatorio del sujeto para obtener información. Y, en tercer lugar, y después del 

interrogatorio, la elaboración de una evaluación de la credibilidad del sujeto y de la 

información obtenida. 

Así mismo, dentro de estas etapas, se distinguen diversos momentos que sirven como 

base para poder diferenciar unas técnicas de otras. Estos son: la identificación de un 

informador o sospechoso, la evaluación inicial del informador o sospechoso, la 

planificación y preparación, alcanzar un acuerdo operacional o método de interrogatorio, 

la realización o desarrollo de la entrevista, la evaluación después del interrogatorio y la 

sentencia. 

En la identificación de un confidente o sospechoso, el interrogatorio o la entrevista tiene 

lugar cuando todavía no hay resolución judicial que indique que la persona es culpable 

del crimen o que posee información útil para el caso objeto de investigación. En estos 

casos de identificación de personas que pueden proporcionar información relevante para 

el caso, es necesario asegurar y garantizar que estas personas que van a ser interrogadas 

o entrevistadas tienen una alta probabilidad de ser responsables del hecho o, por lo menos, 

de tener conocimientos sobre el mismo. La diferencia entre interrogatorio y entrevista 

reside en que el primero provoca una confesión falsa o una declaración incriminatoria de 

una persona inocente, desperdiciando de este modo los recursos utilizados para obtener 

información, mientras que en las técnicas de entrevista HUMINT esto no ocurre, puesto 

que sería contraproducente entrevistar a un individuo repetidas veces cuando ha quedado 

demostrado que no posee información crítica o relevante. 

Tras la investigación inicial, generalmente se lleva a cabo una evaluación inicial del 

confidente o sospechoso. Durante esta fase el investigador evalúa el nivel de cooperación 

y la calidad de la comunicación. En una investigación criminal –mediante el 

interrogatorio–, se evalúa la posibilidad de que la coartada del sospechoso pueda ser 

confirmada, mientras que en una investigación HUMINT se lleva a cabo una verificación 

relativa a la falta de conocimientos que posee el sujeto sobre el hecho objeto de la 

investigación. En el ámbito de los interrogatorios, esta evaluación suele basarse en 

manuales, como lo son la Técnica Reid (Inbau, Reid, Buckley y Jayne, 2004) o la 

Entrevista Kinésica (Walters, 2003), las cuales sugieren que, antes de utilizar los métodos 

acusatorios, es necesario evaluar la credibilidad del sospechoso. Esta información previa 

de la implicación del sospechoso en el hecho supone una menor probabilidad de obtener 

confesiones falsas. Por tanto, el conjunto de técnicas de entrevista HUMINT, así como 

las otras técnicas mencionadas realizan una evaluación inicial del sospechoso. Sin 

embargo, las técnicas que se caracterizan por la utilización de métodos acusatorios 

promueven la obtención de información poco fiable. 

                                                      
5 Toda la información acerca de estas tres etapas, así como los diversos momentos referentes a la 

diferenciación entre unas técnicas y otras proviene de: EVANS, J.R., MEISSNER C.A., 

BRANDON S.E., RUSSANO M.B. y KLEINMAN, S.M., 2010. Criminal Versus HUMINT 

Interrogations: The Importance of Psychological Science to Improving Interrogative Practice. 

Journal of Psychiatry & Law, vol. 38, no. 1/2, pp. 215-249, 1-3. 
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En cuanto a la planificación y preparación, se reconoce como un componente importante 

en el conjunto de entrevistas HUMINT. Es necesario elaborar un análisis preliminar de 

cómo se ha de desarrollar la entrevista para evitar informaciones erróneas, esto implica 

la recogida de toda la información disponible relacionada con el individuo y el hecho 

acontecido. Esta fase se aplica en el ámbito de la inteligencia humana, mientras que en el 

conjunto de las técnicas coercitivas es obviada completamente –en estos casos lo único 

que importa es obtener una confesión, ya sea verdadera o falsa, voluntaria o bajo 

amenaza–. 

En lo que respecta al objetivo de alcanzar un acuerdo operacional6 o método de 

interrogatorio, esto supone la necesidad de cooperación entre investigador y sospechoso. 

Esta cooperación aparece en los contextos HUMINT, ya que se pretende construir una 

buena relación entre ambas partes. Por el contrario, ha quedado más que demostrado que 

las técnicas coactivas no optan por esta cooperación, utilizando métodos de interrogatorio 

que pueden inducir al informador a responder a las preguntas de tal manera que logran 

satisfacer los objetivos que se plantea el interrogador. 

En la realización o desarrollo de la entrevista, en el ámbito de inteligencia humana se 

pretende obtener información válida y fiable que ayude a resolver los problemas que están 

siendo objeto de investigación, mientras que en las técnicas coactivas lo que se pretende 

únicamente es obtener una confesión. Conviene subrayar que en el contexto de HUMINT, 

es necesario seguir avanzando mediante investigaciones adicionales sobre la efectividad 

de la entrevista cuando en ésta participa un intérprete, ya que esto podría dificultar o 

perjudicar la esencia de los mensajes transmitidos entre ambas partes. 

Llegados a este punto, se procede a la evaluación después del interrogatorio o entrevista. 

Uno de los aspectos a los que se tendrá que enfrentar el agente de inteligencia en el ámbito 

de métodos de obtención de información consiste en la medición precisa de la veracidad 

y fiabilidad de la información proporcionada por el confidente. Las técnicas coactivas no 

evalúan la veracidad de la confesión, sino que, como ya se señaló anteriormente, 

únicamente desean obtener una confesión suprimiendo todos los sentidos posibles del 

sujeto. 

Por último, y como fase final, se encuentra la sentencia. En ambos contextos, ya sea 

mediante el uso de técnicas coactivas o mediante el conjunto de entrevistas HUMINT, se 

ha de partir de la presunción de inocencia de la que gozan todas las personas hasta que 

las pruebas demuestren lo contrario. Después del interrogatorio o entrevista y su 

consiguiente evaluación, el individuo podrá ser (a) cuestionado nuevamente, (b) puesto 

en libertad, (c) detenido durante el mayor tiempo posible –dentro de los límites que marca 

la legislación vigente– o (d) procesado. En los contextos de inteligencia humana hay que 

tener en cuenta las consecuencias estratégicas de la liberación de un detenido, no hay que 

olvidar que los sospechosos poseen información que pone en peligro la seguridad 

nacional y, de no actuar correctamente, los grupos terroristas podrían estar nuevamente 

en posesión de esta información incrementando así las situaciones de inseguridad. Por 

tanto, esta liberación puede afectar a las operaciones en curso y/o futuras, ya que los 

                                                      
6 El acuerdo operacional consiste en la construcción de una relación favorable entre investigador y 

sospechoso con el fin de fomentar la cooperación de este último. 
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informadores liberados pueden revelar información crítica que influya en futuros ataques 

terroristas. 

En definitiva, han quedado más que demostradas las ventajas de las técnicas HUMINT 

sobre las coactivas. Estas últimas, teniendo en cuenta lo anterior, tienen como única 

finalidad la consecución de una confesión mediante el uso de métodos que coartan la 

voluntad del sospechoso y que suponen una vulneración de sus derechos. De donde se 

infiere que los investigadores que aplican este tipo de técnicas no se preocupan por la 

integridad de sujeto, ni respetan su presunción de inocencia. 

Después de este análisis, como no podría ser de otro modo, se cree conveniente mencionar 

la calidad de la información obtenida mediante HUMINT. Lo anteriormente expuesto no 

concierne a este apartado, por lo que se desarrollará a continuación. 

 

Calidad de la información obtenida 

 

A estas alturas del trabajo ya se ha podido observar que la información obtenida en los 

interrogatorios, ya sea mediante los métodos acusatorios que les son característicos o 

mediante técnicas coercitivas, es menos fiable y puede dar lugar a confesiones falsas 

causadas por la manipulación psicológica, el control o la presión a las que se encuentra 

sometido el sospechoso. 

Las nuevas técnicas de obtención de inteligencia mejoran la calidad de la información 

recolectada. Esto se debe a que, como se ha venido diciendo, estas técnicas se decantan 

por un ambiente agradable y un trato adecuado hacia el sospechoso, creando así una 

confianza y seguridad en el mismo que le llevará a aportar información sin ningún tipo 

de manipulación y confusión generados por el propio del investigador. 

En definitiva, al igual que las declaraciones de los testigos son de gran importancia para 

lograr alcanzar la verdad de unos hechos determinados, es necesario que esa información 

sea obtenida –ya sea en testigos o sospechosos– de forma adecuada sin perjudicar la 

veracidad y fiabilidad de la misma. 

 

Importancia de la ciencia psicológica 

 

La ciencia psicológica ha contribuido en gran medida a la comprensión de los 

interrogatorios, en particular, relacionados con los factores asociados a la obtención de 

confesiones falsas. Del mismo modo, también ha aportado su contribución en las técnicas 

de entrevista HUMINT. Evans et al. (2010) destacan la importancia de la ciencia 

psicológica en varios ámbitos, como son: el mejorar el valor diagnóstico de los métodos 

interrogativos y la detección del engaño. 

Por lo que se refiere a mejorar el valor diagnóstico de los métodos interrogativos, la 

exactitud de la información obtenida de un individuo ha de ser un aspecto importante 

tanto en interrogatorios como en técnicas entrevista HUMINT. El valor diagnóstico de la 

información obtenida en el interrogatorio aumenta cuando predomina la información 

verdadera o útil. A raíz de esto, los investigadores han comenzado a explorar el valor 

diagnóstico de diversas técnicas de obtención de información. Se distinguen dos 

enfoques: 
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El primero, los investigadores han evaluado la veracidad y falsedad de la información 

adquirida con el uso de técnicas de interrogatorio y de nuevas técnicas de obtención de 

inteligencia mediante estudios de campo. Los problemas de validez interna –

homogeneidad del diseño de la investigación (Jovella y Navarro-Rubio, 1995)– de estos 

estudios residen en que no pueden justificar si la información obtenida durante los 

mismos es verdadera o falsa, es decir, si es información fiable. 

Y el segundo, donde el problema de validez interna que se planteaba en el primer enfoque 

es resuelto por los estudios llevados a cabo en el laboratorio. Esto se debe a que en las 

investigaciones de laboratorio las muestras grandes y los paradigmas complejos que se 

plantean en el ámbito de las técnicas de obtención de información son más fáciles de 

controlar que en las investigaciones de campo. 

Aunque no es muy largo el camino que lleva recorrido la investigación de laboratorio 

dirigida a la exploración del valor diagnóstico de las técnicas de obtención de 

información, apunta hacia la identificación de enfoques que tienen la capacidad de 

obtener información valiosa. Estas investigaciones, al llevarse a cabo en entornos 

controlados, favorecen la evaluación de la información obtenida, ya sea verdadera o falsa. 

Además, es importante que los investigadores logren alcanzar un alto nivel de realismo 

en los estudios de laboratorio para asegurar que los participantes perciben la situación lo 

más realista posible, llegando a reaccionar como lo harían de forma natural en una 

situación real. Por consiguiente y con el propósito de evitar informaciones falsas, los 

investigadores han de desarrollar investigaciones de laboratorio centradas en inteligencia 

humana para que, una vez aplicados en casos reales, se obtenga información útil y 

esencial para la situación concreta que ha de resolverse. 

Con respecto a la detección del engaño, todo interrogador trata de detectar el engaño. Los 

investigadores han de trabajar en el desarrollo de estrategias que, dentro de lo posible, 

sean simples y efectivas a la hora de ser aplicadas, con el fin de mejorar la evaluación de 

la credibilidad y evitar confesiones falsas no solo en interrogatorios, sino también en la 

obtención inteligencia humana. 

Claro está que, gracias a los estudios elaborados por los profesionales de este ámbito, la 

eficacia del conjunto de técnicas de HUMINT está superando a los interrogatorios 

convencionales. Por tanto, es necesario confiar en la ciencia psicológica que, hasta ahora, 

ha hecho grandes avances en este campo. 

Para concluir este apartado y, en general, lo que se conoce por HUMINT, es necesario 

hacer referencia al futuro de este campo. Como consecuencia de los recientes –París, 

Bruselas, Siria, Pakistán, así como en numerosos países de Oriente Medio– y no tan 

recientes –Nueva York, Madrid y Londres– ataques que llevan consigo la firma del 

terrorismo y que dejan tras de sí, desgraciadamente, miles de muertes, no cabe duda y 

gracias a su efectividad, que es de especial importancia seguir con el desarrollo de las 

capacidades y eficacia de las técnicas de obtención de inteligencia humana. No sólo es 

necesario en la lucha contra el terrorismo, sino también en cualquier situación en la que 

sea de especial importancia la obtención de información. Con el fin de lograr lo 
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anteriormente propuesto, es inevitable plantearse las nuevas direcciones que la presente 

modalidad podría llegar a tomar. Se barajan cinco posibilidades7: 

En primer lugar, facilitar la comunicación entre los investigadores y especialistas: lograr 

un lenguaje común. Un gran desafío al que se enfrenta todo investigador es aquel que 

surge en el momento de compartir importantes conocimientos de investigación con otros 

profesionales y, más concretamente, se trata de la terminología utilizada por los propios 

investigadores a la hora de describir los diversos métodos de entrevista e interrogatorio 

que evalúan. Por tanto, la investigación solo tendrá impacto en la medida en que (a) se 

refleje con precisión el uso de ciertos enfoques y contextos de entrevista e interrogatorio 

en sus estudios y (b) se facilite la comprensión de los conceptos clave y los métodos de 

interrogatorio en la comunicación con el resto de profesionales. A título de ejemplo, los 

términos “técnicas mnemotécnicas”, “carga cognitiva” o “confrontación positiva”, han 

sido de gran importancia en la investigación psicológica en el campo de las entrevistas, 

pero pueden llegar a ser términos confusos e interpretarse mal cuando se comparten con 

los profesionales. Por tanto, la colaboración entre científicos y profesionales es clave para 

mejorar la práctica de las entrevistas e interrogatorios, siendo la base de cualquier 

colaboración exitosa la comprensión conceptual y lingüística en cada área de 

conocimiento. 

En segundo lugar, las perspectivas interculturales. Las entrevistas HUMINT a menudo 

implican a ciudadanos extranjeros, así como a sospechosos de alto valor, quienes 

proporcionan información, puesto que tienen o pueden tener conocimiento de las 

amenazas a la seguridad del Gobierno. En tales entrevistas e interrogatorios, como 

consecuencia de los diferentes contextos culturales de los que pueden provenir los 

informantes o sospechosos, es necesario acudir a procesos interculturales e intergrupales 

–como son la comunicación, la percepción y la influencia social, entre otros–. Por 

desgracia, solo hay una pequeña parte de la literatura destinada a la investigación básica 

y transcultural sobre los procesos mencionados anteriormente en relación con la 

investigación dedicada a las entrevistas. 

En tercer lugar, entrevistar a través de un intérprete: desafíos lingüísticos en la 

comunicación, la persuasión y la evaluación de la credibilidad. Una característica de las 

entrevistas HUMINT es su frecuente uso de intérpretes para facilitar la comunicación con 

los extranjeros. Como puede ser evidente, el uso de un intérprete presenta muchos 

desafíos para una interacción entre el informador o sospechoso y el entrevistador que es 

ya de base compleja. Los intérpretes pueden influir en el desarrollo y la precisión de la 

información en el transcurso de la comunicación entre informador o sospechoso e 

investigador, dificultando el uso de ciertas estrategias o enfoques de entrevista. Estas 

posibles complicaciones se verían solventadas si el intérprete tuviera un conocimiento y 

experiencia previos acerca de los métodos de entrevista e interrogatorio. Además, la 

forma de interpretar –mediante pequeños intervalos o mediante la traducción simultánea– 

y el lugar en el que se encuentra situado el intérprete en la entrevista pueden favorecer la 

                                                      
7 Toda la información relativa al futuro de HUMINT proviene de: Hartwig, M., Meissner, C. y Semel, M. 

(2014). Human intelligence interviewing and interrogation: Assessing the challenges of 

developing an ethical, evidence-based approach. En: Investigative Interviewing. Springer New 

York, p. 209-228. 
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comunicación entre ambas partes, generando una buena relación y favoreciendo la 

eficacia de los intentos de persuasión. 

La conceptualización y medición del rapport se encontrarían en el cuarto lugar. 

Los interrogadores y entrevistadores profesionales consideran importante el rapport en 

cuanto a la facilitación de la cooperación y a la obtención de información de los 

sospechosos. Por tanto, hay una necesidad crítica de conceptualizar y evaluar una buena 

relación o rapport en el contexto de la entrevista y el interrogatorio. 

Por último, y no por ello menos importante, cabría la posibilidad de pasar del laboratorio 

hasta el ámbito aplicado: evaluar empíricamente la eficacia de métodos basados en la 

evidencia tanto, en la academia de formación de agentes de inteligencia como en ámbitos 

aplicados. Será importante que los investigadores se asocien con academias y centros de 

formación para poder llevar a cabo evaluaciones experimentales de los métodos 

desarrollados en el laboratorio, contrastándolos con los que, actualmente, se enseñan y se 

emplean en la práctica. En definitiva, es necesario dar más importancia y llevar al ámbito 

aplicado todos los sobre obtención de inteligencia que se están realizando, en este caso 

las entrevistas HUMINT, y dejar de lado las técnicas utilizadas hasta ahora y que llevan 

el nombre de interrogatorio. 

A modo de conclusión, la investigación en este campo ha mostrado unos resultados 

satisfactorios, pero, claro está, la necesidad de seguir avanzando y proporcionando 

nuevos estudios que aporten otras perspectivas ayudando, a su vez, a hacer aún más 

eficaces estas técnicas de obtención de inteligencia en el ámbito del terrorismo. 

 

Técnica Scharff 

 

La técnica Scharff es una técnica de recopilación de HUMINT –o inteligencia humana– 

que promueve conversaciones igualitarias, a diferencia de otras técnicas que se 

caracterizan por poner el énfasis en la autoridad sobre el confidente. El principal pilar que 

caracteriza a esta técnica –aparte de las tácticas que se indicarán más adelante– consiste 

en crear la ilusión de que se sabe más de lo que realmente se conoce (Granhag et al., 

2015). 

El actual interés por la aplicación de esta técnica se debe, además de a las tácticas que se 

explicarán más adelante, a la importancia de crear una buena relación en el ámbito de la 

entrevista con el sospechoso. En estos casos, es necesaria la presencia de una 

comunicación efectiva a la hora de tratar de obtener información por parte de fuentes 

humanas. La obtención de esta información no sería posible si no fuera por la creación y 

el fomento del ingrediente principal que ha de estar en toda técnica de recolección de 

información por parte de fuentes humanas, el rapport. 

El rapport, o una relación positiva y cordial entre el entrevistador y el entrevistado, se 

percibe desde hace tiempo como fundamental para una investigación policial exitosa. De 

hecho, la mayoría de guías de entrevista de la policía recomiendan establecer una buena 

relación entre el entrevistador y los testigos que están dispuestos a cooperar (Vallano y 

Schreiber Compo, 2015). 

Al igual que ocurría con el término interrogatorio –desarrollado en el primer apartado del 

presente trabajo–, se han elaborado una gran variedad de descripciones de rapport, bien 
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sea para sospechosos o para testigos. El rapport es aquella táctica –puede considerarse 

como tal, pues su fin es lograr obtener información de la mejor forma posible– consistente 

en la construcción de una buena relación o atmósfera entre el investigador y la persona 

entrevistada o interrogada. Relación que no ha de ser, ni mucho menos, completamente 

amistosa, pues el abuso de confianza, así como la ausencia total de ella, podrían traer 

consigo problemas a la hora de obtener información, puesto que esta sería poco o nada 

fiable. Dicho brevemente, el establecimiento de rapport no necesariamente equivale a un 

ambiente agradable (Vallano y Schreiber Compo, 2015). Lo importante es, en definitiva, 

alcanzar una relación de confianza y respeto mutuo que logre eliminar o disminuir los 

niveles de tensión y presión a los que está expuesto el sujeto a quien van dirigidas las 

preguntas. 

 

Hans Scharff: “El maestro interrogador” 

 

Hanns Joachim Scharff (1907-1992) fue un interrogador que logró alcanzar un gran éxito 

trabajando para la Luftwaffe8 alemana en el Centro de Inteligencia y Evaluación 

localizado en Oberursel, Alemania, durante la Segunda Guerra Mundial. Cuando Scharff 

llegó a Oberursel por primera vez pudo observar y asistir a interrogatorios de alto nivel. 

Al tomar la perspectiva de los prisioneros de guerra, pronto fue capaz de identificar 

diferentes estrategias de contra-interrogatorio que se utilizan para resistir las técnicas 

convencionales de la entrevista. Baste, como muestra: “no voy a contar mucho durante el 

interrogatorio”, “Voy a tratar de averiguar lo que buscan, y luego asegurar de no darles 

lo que quieren” y “No tiene sentido negar o reprimir lo que ya saben”. Sobre la base de 

estas estrategias contra-interrogatorio, Scharff desarrolló sus propias tácticas (May et al., 

2014), que se desarrollarán en el siguiente apartado. Logró interrogar a más de 500 pilotos 

de combate estadounidenses y británicos. Como resultado, dentro de la comunidad de 

inteligencia, Scharff ha sido reconocido como un modelo constructivo. A menudo es 

retratado como un verdadero maestro de la conversación, un hombre amable que utilizaba 

casi “poderes psíquicos” para obtener información de sus prisioneros (Granhag et al., 

2013). 

Dicho de otra manera, Hans Scharff fue uno de los mejores interrogadores que se salía 

completamente del prototipo de investigador –en lo que a la forma de obtener información 

se refiere– de la Alemania nazi en la época de la Segunda Guerra Mundial. 

 

Tácticas 

 

Todo buen interrogador o entrevistador ha de estar caracterizado por una serie de tácticas 

a seguir en cada uno de sus interrogatorios o entrevistas para lograr sus objetivos: la 

obtención de información y el descubrimiento de la verdad. La Técnica Scharff se 

caracteriza por la utilización de las siguientes tácticas –diseñadas con el fin de ser 

aplicadas a informantes que no se mostraban del todo cooperativos–: 

                                                      
8 Por Luftwaffe se entiende a la fuerza aérea alemana en la época nazi. 
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La primera, se conoce como acercamiento amistoso. Al contrario que los interrogadores 

de la época, Scharff no utilizaba ningún método que pudiera ser descrito como físico o 

coercitivo, ni se le acusó de prácticas que pudieran ser interpretadas como tortura. En su 

lugar, Scharff se dio a conocer por su trato amable y coloquial. 

No presionar para obtener información es la segunda táctica. Los prisioneros estaban 

esperando un bombardeo sin fin de preguntas detalladas. Sin embargo, Scharff llevaba a 

cabo muy pocas preguntas. Del mismo modo, a menudo contaba historias largas 

relacionadas, de tal manera que ofrecía a sus prisioneros la oportunidad, en ocasiones 

animándoles, a añadir detalles o a corregir los aparentes errores. 

La tercera táctica se conoce como la ilusión de “Yo ya lo sé todo”. En su forma más 

básica, Scharff abría la interacción afirmando que era poco probable que los prisioneros 

de guerra –POW, por sus iniciales en inglés– fueran capaces de ofrecer cualquier nueva 

información más allá de lo que ya se sabía. Después, Scharff contaba una historia larga y 

detallada, por lo que daba la impresión de que estaba realmente muy bien informado sobre 

el tema9. 

Confirmación / refutación. En lugar de hacer preguntas directas, el entrevistador presenta 

afirmaciones que el informante debe confirmar o rebatir. Esta táctica se caracteriza por 

aportar más información relevante cuando el informador se muestra menos cooperativo 

y cree que no está proporcionando información de interés, al contrario que lo ocurrido 

con otras técnicas que emplean preguntas explícitas sobre el caso (Granhag et al., 2016). 

Por ejemplo, consideremos una situación en la que un entrevistador tiene información 

relativamente fiable de que una bomba se colocará en una ubicación A y relativamente 

menos información que apunta hacia la ubicación B. En lugar de hacer una pregunta 

directa, el entrevistador puede hacer una afirmación y tener en cuenta si la persona que 

proporciona la información confirma o refuta la afirmación. El entrevistador puede tratar 

de conseguir la información confirmada que es más probable que sea cierta (“Tengo 

información de que la bomba se colocará en la ubicación A”) o tratar de conseguir la 

alternativa refutada menos probable, es decir, la afirmación propuesta no sería cierta 

(“Tengo información de que la bomba se colocará en la ubicación B”). La ventaja de 

presentar afirmaciones es que el informador podría estar más dispuesto a responder, ya 

que puede ser cooperativo sin ser consciente de que está proporcionando nueva 

información. Desde la perspectiva del informador, éste acaba de confirmar (“Yo sólo 

confirmo lo que ya sabían”) o refutar una afirmación (“Yo sólo les dije que estaban 

equivocados”) (May et al., 2014). 

La quinta y última táctica consiste en aparentemente desestimar la nueva información. 

Cuando se proporciona inteligencia previamente desconocida, el entrevistador le resta 

importancia dándolo a entender como insignificante o como información ya conocida, 

ocultando el hecho de que la información proporcionada es de interés (Granhag et al., 

2015). 

                                                      
9 La información obtenida sobre las tácticas: acercamiento amistoso, no presionar para obtener 

información y la ilusión de “Yo ya lo sé todo” proviene de: Oleszkiewicz, S., Granhag, P.A. y 

Cancino Montecinos, S. (2014). The Scharff-Technique: Eliciting Intelligence from Human 

Sources. Law and Human Behavior, 10, vol. 38, no. 5, pp. 478-489 DOI 10.1037/lhb0000085. 
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De ahí que, con la utilización de todas estas tácticas, Hanns Scharff se labrara una buena 

reputación en el mundo de la recopilación de información por parte de fuentes humanas. 

Rompiendo con los estereotipos de interrogadores en la época de la Alemania nazi, 

Scharff logró dar una mayor importancia a la persuasión y el diálogo antes que al castigo 

físico y la privación de necesidades básicas. Es por esto, por lo que Hanns Joachim 

Scharff es conocido en algunos lugares como “el amable interrogador nazi”10. 

 

Eficacia de la Técnica Scharff frente a las Técnicas Tradicionales 

 

En primer lugar, creo necesario elaborar una comparativa de ambas técnicas de obtención 

de inteligencia, (a) Técnica Scharff y (b) Aproximación Directa. 

En un esfuerzo por poner fin a la utilización de técnicas de interrogatorio en la comunidad 

militar y de inteligencia de Estados Unidos, se elaboró y estableció formalmente un 

Manual de Campo del Ejército estándar para la realización de entrevistas de inteligencia 

durante cualquier conflicto armado. De acuerdo con este manual, tanto los informantes 

deben ser abordados inicialmente con preguntas abiertas y explícitas que se plantean de 

una manera formal –Aproximación Directa–. De hecho, los estudios muestran que el 

Aproximación Directa es una de las técnicas más utilizadas por los investigadores de 

Estados Unidos. 

En cuanto a las diferencias entre ambas técnicas: 

Primero, la Aproximación Directa se caracteriza por la combinación de preguntas abiertas 

y preguntas directas, mientras que la Técnica Scharff utiliza una serie de tácticas que dan 

lugar a una mayor cooperación por parte del informador. 

Segundo, la Técnica Scharff obtiene más información nueva que la Aproximación 

Directa. 

Tercero, la Técnica Scharff oculta mejor los objetivos del entrevistador para obtener 

información. 

Cuarto, los informadores que se enfrentan a la Técnica Scharff subestiman la cantidad de 

nueva información que han puesto a disposición del entrevistador durante el proceso de 

interacción, mientras que los informadores que se someten a la Aproximación Directa 

sobreestiman la cantidad de nueva información que han ofrecido durante la entrevista. 

Quinto, los informadores que se enfrentan a la Técnica Scharff creen que el entrevistador 

poseía más información antes de llevarse a cabo la entrevista. 

Y sexto, los sujetos tendían a creer que el entrevistador –con la utilización de la Técnica 

Scharff– ocultaba una información que en realidad no estaba oculta.11 

En segundo lugar, Granhag, Kleinman, y Oleszkiewicz (2016) elaboraron un estudio en 

el que examinaron la eficacia de la Técnica Scharff en tres tipos de contextos. 

                                                      
10 Nota de prensa del periódico digital BBC Mundo, 10 de noviembre de 2012, 

http://www.bbc.com/mundo/noticias/2012/11/121106_historia_hanns_scharff_buen_interrogado

r_np 
11 La información de la comparativa entre Técnica Scharff y Aproximación Directa ha sido obtenida de 

Granhag, P.A., Kleinman, S.M. y Oleszkiewicz, S. (2016). The Scharff Technique: On How to 

Effectively Elicit Intelligence from Human Sources. International Journal of Intelligence and 

CounterIntelligence, vol. 29, pp. 132-150 DOI 10.1080/08850607.2015.1083341. 
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El primero, y en relación con lo anterior, se elaboró una distinción entre diferentes 

categorías de informadores que varían en su nivel de cooperación y aptitud. 

Habitualmente, los informadores son examinados antes de ser entrevistados. El objetivo 

consiste en evaluar la probabilidad de que tengan información válida, así como el nivel 

de cooperación que van a mostrar durante la entrevista. En el estudio dirigido por estos 

autores, como era de esperar, se da una supremacía de la Técnica Scharff en aquellos 

casos en los que el sospechoso se muestra menos cooperativo. Esta es una buena señal, 

puesto que quienes se muestran más reticentes a proporcionar información, aportan más 

con la Técnica Scharff que con el uso de otras técnicas. Por el contrario, cuando los 

sospechosos presentan un mayor nivel de cooperación, las técnicas utilizadas no 

adquieren tanta importancia. 

El segundo hace referencia a los interrogatorios repetidos. Durante la última década, 

sobre todo en la guerra contra el terrorismo, se puso en práctica interrogar repetidamente 

al sospechoso. El estudio elaborado por Granhag, Kleinman y Oleszkiewicz demostró 

que la utilización repetida de la Técnica Scharff puede hacer que el entrevistado adquiera 

control sobre la cantidad de información que está revelando. Por tanto, podrá identificar 

mejor los objetivos del entrevistador. 

Y el tercero, relacionado con la obtención de información de pequeños grupos. Al hablar 

de pequeños grupos se está haciendo referencia a un hipotético ataque en el que las 

personas son detenidas y luego entrevistadas individualmente. En el estudio se encontró 

que, al aplicar la Técnica Scharff, los sospechosos subestiman la cantidad de información 

nueva que habían revelado, mientras que al aplicar la Aproximación Directa, los sujetos 

sobreestimaron su contribución en lo que se refiere a nueva información aportada. Por 

otra parte, los sujetos sometidos a la Técnica Scharff se mostraban más cooperativos 

cuando estaban bajo la impresión de que sus compañeros habían facilitado información. 

De modo que la investigación ha demostrado que la Técnica Scharff es más eficaz con 

pequeños grupos. 

Todos estos puntos analizados pueden ser extrapolados al ámbito de las técnicas 

tradicionales de obtención de información, donde el informador no confía en el 

investigador, quien utiliza métodos agresivos y acusatorios que provocan en el 

sospechoso una sensación de inseguridad, dificultando la consecución de información útil 

y valiosa para el caso concreto. Por el contrario, la Técnica Scharff crea un ambiente 

agradable que, junto con las tácticas descritas en el apartado anterior, demuestra una 

mayor efectividad en el momento de recolectar inteligencia en aquellos hechos que 

suponen una amenaza para la seguridad nacional. 

Granhag, Montecinos y Oleszkiewicz (2013) llevaron a cabo el primer estudio científico 

sobre la eficacia de la Técnica Scharff. Los resultados obtenidos demostraron que, con la 

Técnica Scharff, los informadores tuvieron la sensación de que aportaban menos 

información de la que realmente estaban aportando (Gráfico 1). Del mismo modo, quedó 

demostrado que con la utilización de esta técnica los objetivos principales del 

entrevistador a la hora de obtener información estaban ocultos, contribuyendo a la 

aportación de nueva información por parte de los informadores –no quedó reflejada la 

cantidad exacta de información que se llegó a revelar realmente–. Finalmente, los autores 
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consideraron seguir perfeccionando la Técnica Scharff en aras de considerarla como una 

futura herramienta de obtención de inteligencia. 

 

Gráfico 1. Información recolectada (eje Y) y percepción de información revelada (eje X) 

 

 
 

 

En otro estudio realizado por Oleszkiewicz, Granhag y Kleinman (2014) se reunieron e 

interactuaron por primera vez informadores y entrevistador. Las conclusiones a las que 

se llegaron es la relativa a que las dos tácticas de la Técnica Scharff que fueron empeladas 

–el 78% de los participantes en la condición de refutación/confirmación12 y en el 65% en 

la condición de confirmación13 subestimaron la aportación de nueva información– 

demostraron más efectividad que la Aproximación Directa –el 58% sobreestimó sus 

aportaciones de información– (Gráfico 2). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
12 Se distinguen tres afirmaciones en la condición de refutación/confirmación: lugar en el que se llevará a 

cabo el ataque, fecha del mismo y hora exacta a la que se colocará la bomba. Con esta condición 

se trató de obtener una afirmación incorrecta –refutación– y dos afirmaciones correctas –

confirmaciones–. 
13 En la condición de confirmación se distinguen tres afirmaciones. La primera, referente al lugar en el que 

se llevará a cabo el ataque. La segunda, sobre la fecha del ataque. Y la tercera, relacionada con la 

hora exacta a la que se iba a colocar la bomba. 
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Gráfico 2. Cantidad de nueva información obtenida (eje Y) y condiciones de entrevista empleadas 

(eje X) 

 
Otro estudio fue aquel elaborado por May, Granhag, y Oleszkiewicz (2014). Los 

resultados de este estudio demostraron que, en la mayoría de las medidas examinadas, la 

Técnica Scharff superó a la Aproximación Directa. Mediante la táctica de la 

confirmación14, a diferencia de la Aproximación Directa y la táctica de refutación15, el 

entrevistador logró que los informadores subestimaran la cantidad de información que 

realmente estaban proporcionando y percibieron que el entrevistador poseía más 

información de la que en realidad tenía. Quedó demostrado que la Técnica Scharff es 

totalmente idónea en el ámbito de obtención de información, pese a la necesidad de 

continuar con estudios que mejoren aún más los resultados. 

En el mismo año, Oleszkiewicz, Granhag y Montecinos (2014) compararon la eficacia de 

dos técnicas de obtención de inteligencia humana. Estas técnicas fueron la Técnica 

Scharff y la Aproximación Directa. Nuevamente, la eficacia de la Técnica Scharff quedó 

más que demostrada, puesto que la información obtenida era más precisa y, por tanto, 

más útil que aquella que se obtuvo con la Aproximación Directa (Gráfico 3). Así mismo, 

los informadores sujetos a la Técnica Scharff tenían la creencia de que el entrevistador 

conocía más información de la que realmente poseía, por el contrario, con la 

Aproximación Directa, los informadores subestimaron la cantidad de información de la 

que disponía el entrevistador. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                      
14 El entrevistador busca confirmar un conjunto de afirmaciones específicas que propone a los 

informadores. 
15 El entrevistador trata de refutar un conjunto de afirmaciones específicas que propone a los informadores. 

Se trata de una información que tiene una baja probabilidad de ser cierta. 
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Gráfico 3. Cantidad de nueva información obtenida (eje Y) y condiciones de entrevista empleadas 

(eje X) 

 

 
 

 

Por último, en el estudio que Granhag, Oleszkiewicz, Strömwall, y Kleinman (2015) 

llevaron a cabo volvió a quedar demostrada la superioridad de la Técnica Scharff cuando 

se está ante informadores poco dispuestos a aportar información frente a otras técnicas de 

obtención de la misma, como la Aproximación Directa (Gráfico 4). 

Gráfico 4. Nueva información obtenida (eje Y) y nivel de cooperación (eje X) 

 

 
 

 

En efecto, los estudios han demostrado que la Técnica Scharff es una herramienta 

prometedora para la recopilación de información en entornos de inteligencia. Ahora bien, 

se trata de una línea de investigación que se encuentra todavía en su infancia, ya que es 

de reciente creación, y es necesario el desarrollo de más investigación para obtener una 

imagen completa del éxito de esta técnica. Las futuras investigaciones sobre la Técnica 
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Scharff, junto con una muestra más diversa de participantes y escenarios, generarán una 

imagen más completa de la misma (Vrij y Granhag, 2014). 

De todo esto resulta que, la Técnica Scharff tiene amplias aplicaciones dentro de 

la recopilación de información, ya sea a nivel estratégico o a nivel táctico, pudiendo ser 

utilizada en aquellos casos en los que se ha de hacer frente a prisioneros de guerra, 

detenidos, sospechosos y confidentes (Granhag et al., 2016). 

Hemos podido observar durante todo este apartado, que la Técnica Scharff proporciona 

información más fiable y válida que los métodos tradicionales y, a su vez, en los contextos 

de obtención de inteligencia, tiene un futuro prometedor. 
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CONCLUSIONES 

 

Puede concluirse, por tanto, que existe una clara necesidad de avanzar en el contexto de 

HUMINT. Este conjunto de técnicas de entrevista podría nutrirse del conocimiento de 

otras disciplinas, como la Criminología que, al ser una ciencia multidisciplinar puede 

aportar otros puntos de vista que sumen a la investigación elaborada por los expertos en 

Psicología, para ser más concretos, en Psicología Jurídica. Como ya se ha mencionado, 

la Criminología, al ser una ciencia propia con aportes de otras ramas del conocimiento, 

puede proporcionar nuevas perspectivas que ayuden a la evolución de las técnicas de 

obtención de inteligencia humana. 

Del mismo modo se cree necesario, debido a su eficacia, proseguir con el estudio de la 

Técnica Scharff. Desde la Criminología y con la contribución de otras ciencias, esta 

eficacia se verá más que demostrada al ampliar el tamaño y variedad de la muestra, así 

como las variables a tener en cuenta, como pueden ser la personalidad del sujeto, las 

probabilidades de que se produzca un nuevo ataque, formas de fomento del rapport para 

obtener una información válida y fiable… 

Hay que mencionar, además, la importancia de proporcionar una buena formación a los 

agentes encargados de llevar a la práctica estos métodos. 

En definitiva, se debe seguir investigando en el ámbito de las nuevas técnicas de 

obtención de inteligencia humana, concretamente, en las entrevistas dirigidas hacia los 

sospechosos para poder resolver cuanto antes, y con la mayor efectividad posible, todo 

problema que suponga una amenaza para la seguridad nacional. 

En relación con el caso que se presentaba al comienzo de este trabajo, de haberse actuado 

correctamente, se habrían evitado los barridos masivos en las comunidades musulmanas 

de Jaipur, Ahmedabad y Nueva Delhi, así como las detenciones ilegales y las torturas 

llevadas a cabo por los agentes de policía. El error principal residía en la nula formación 

de estos agentes. Un error que no sólo se encuentra en la forma de actuar, sino que en 

estos casos es necesario tener más cosas en cuenta, como la obligación, que no 

recomendación, de la formación exhaustiva de agentes de inteligencia, espías y miembros 

de la comunidad militar, quienes han de encargarse de los problemas de seguridad 

nacional bajo amenaza terrorista. 

Por consiguiente, se habrían evitado las situaciones de tortura, hostigamiento y violencia 

a las que se vieron sometidos un elevado número de sospechosos, entre ellos Mohammad 

Arif y Saqib Nisar. 
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